
SUNAT APRUEBA NUEVA VERSIÓN DEL PDT 621
Se han aprobado nuevas versiones de los formularios PDT 621 IGV – Renta mensual (versión 5.7) y Declara Fácil 621 
IGV-Renta Mensual, para permitir a los contribuyentes reducir o suspender los pagos a cuenta de los meses de abril a julio 
del ejercicio 2020 en el marco de la emergencia COVID-19, los cuales deberán ser utilizados a partir del 11 de mayo. Estos 
formularios han sido aprobados por la Resolución de Superintendencia 076-2020/SUNAT, publicada el 8 de mayo de 
2020.

SE EXTIENDE EL PLAZO DE ARRASTRE DE PÉRDIDAS BAJO EL SISTEMA A)
En el marco de la emergencia sanitaria nacional por el COVID-19 se establece que los contribuyentes domiciliados en el 
país generadores de rentas de tercera categoría que hubiesen optado u opten, según corresponda, por compensar sus 
pérdidas netas del ejercicio 2020 bajo el sistema a) de la Ley del Impuesto a la Renta, podrán imputarlas año a año, hasta 
agotar su importe, contra las rentas netas que obtengan en los 5 ejercicios inmediatos posteriores. Así, ampliado dicho 
plazo que para los demás ejercicios se mantiene en 4 años. Esta disposición excepcional ha sido aprobada por el por 
Decreto Legislativo 1481, publicado el 8 de mayo de 2020.

HABILITAN LA MESA DE PARTES VIRTUAL DE LA SUNAT
Mediante la Resolución de Superintendencia No. 077-2020/SUNAT, se crea la Mesa de Partes Virtual de la SUNAT (en 
adelante, “MPV-SUNAT”) con la finalidad de facilitar a los administrados la presentación, por esa vía, de documentos que 
se presentan de manera presencial en las dependencias de la SUNAT, así como su consulta. Esta plataforma se pone a 
disposición en el Portal de la SUNAT: www.sunat.gob.pe.

Sin embargo, se precisa que la MPV-SUNAT no se utilizará para la presentación de: (i) documentos que dan inicio a 
procedimientos de aprobación automática, salvo que la norma de la materia indique expresamente que se usará la 
MPV-SUNAT; (ii) declaraciones, solicitudes u otros documentos que conforme a la norma de la materia pueda realizarse 
a través del sistema SUNAT Operaciones en Línea u otro medio electrónico; ni, (iii)  declaraciones, solicitudes u otros 
documentos que deba realizarse en forma presencial cuando se haya previsto así. Cuando se utilice la MPV-SUNAT para 
alguno de los supuestos señalados, la documentación se tendrá como no presentada. 

Asimismo, en este dispositivo legal se establecen los requisitos para presentar documentos a través de la MPV-SUNAT, 
entre los cuales resalta que en los casos que no se cuente con Clave SOL, se deberá registrar una dirección de correo 
electrónico al cual se enviaran cargos de recepción, comunicaciones de requerimientos, observaciones etc. 
Finalmente, se dispone que los plazos serán contabilizados dependiendo de la hora de presentación: 
1. Entre las 00:00 horas y las 16:30 horas de un día hábil, se consideran presentados el mismo día.
2. Después de las 16:30 horas hasta las 23:59 horas, se consideran presentados el día hábil siguiente.
3. Los sábados, domingos y feriados o cualquier otro día inhábil, se consideran presentados al primer día hábil siguiente.

SE CREA UN PROCEDIMIENTO TEMPORAL ADICIONAL PARA LA INSCRIPCIÓN Y REACTIVACIÓN DEL 
RUC UTILIZANDO LA MPV-SUNAT
Se establece de forma excepcional que durante la duración del estado de emergencia sanitaria nacional que la 
inscripción en el RUC o su reactivación podrá realizarse de manera virtual a través de la MPV-SUNAT.

ESTABLECEN RÉGIMEN ESPECIAL DE DEPRECIACIÓN Y MODIFICAN LOS PLAZOS DE DEPRECIACIÓN 
PARA DETERMINADOS BIENES
Mediante el Decreto Legislativo No. 1488, publicado el 10 de mayo de 2020, se estableció un régimen especial de 
depreciación para los contribuyentes del Régimen General del Impuesto a la Renta. Este nuevo régimen dispone que, a 
partir del ejercicio gravable 2021, los edificios y las construcciones se depreciarán, aplicando un porcentaje anual de 
depreciación del 20% siempre que se cumplan ciertos requisitos: (i) que la construcción se hubiera iniciado a partir del 1 
de enero de 2020; (ii) que, hasta el 31 de diciembre de 2022, la construcción tenga un avance de por lo menos el 80%. Esto 
también puede ser aplicado por los contribuyentes que, durante los años 2020, 2021 y 2022 adquieran en propiedad los 
bienes que cumplan con ambos de los requisitos aquí mencionados.

Asimismo, a partir del ejercicio 2021, los siguientes bienes del activo fijo adquiridos en los ejercicios 2020 y 2021 se 
depreciarán con las siguientes tasas máximas de depreciación: equipos de procesamiento de datos (50%), maquinaria y 
equipo (20%) vehículos de transporte terrestre empleados por empresas autorizadas (33.3%); y, vehículos de transporte 
terrestre híbridos o eléctricos (50%).

Por otro lado, se dispone que a los edificios y construcciones que sean parte del activo fijo afectado a la producción de 
las rentas de establecimientos de hospedaje, de agencias de viaje y turismo, de restaurantes y servicios afines, o del 
activo fijo afectado a la producción de rentas por la realización de espectáculos públicos culturales no deportivos, se 
depreciarán aplicando la tasa del 20% durante los ejercicios 2021 y 2022, en los casos que al 31 de diciembre de 2020 
cuenten con un valor por depreciar. Mientras que los vehículos de transporte terrestre que cumplan con estas 
condiciones se depreciarán aplicando la tasa de 33.3% durante dichos ejercicios.

ESTABLECEN RÉGIMEN DE APLAZAMIENTO Y/O FRACCIONAMIENTO DE LAS DEUDAS TRIBUTARIAS 
ADMINISTRADAS POR LA SUNAT
Mediante el Decreto Legislativo No. 1487, publicado el 10 de mayo de 2020, se estableció el Régimen de Aplazamiento 
y/o Fraccionamiento (en adelante, el “RAF”) de deudas tributarias administradas por la SUNAT, a fin de mitigar el impacto 
en la economía nacional, de las medidas dispuestas en virtud de la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional. Este 
régimen permite el aplazamiento, hasta por 6 meses, y el fraccionamiento, hasta por un máximo de 36 meses (solo 30, 
en caso de aplazamiento y fraccionamiento). En cuyo caso, la tasa de interés será de 40% de la TIM vigente a la fecha de 
la aprobación de la resolución que reglamente la forma y condiciones de presentación de la solicitud de acogimiento.

Se encuentran comprendidos dentro del RAF aquellos sujetos que cumplan los siguientes requisitos: (i) se encuentren 
inscritos en el RUC; (ii) hayan presentado las declaraciones mensuales correspondientes a los períodos tributarios marzo 
y abril de 2020 del IGV y pagos a cuenta del impuesto a la renta de tercera categoría; y (iii) la suma de sus ingresos 
mensuales haya disminuido en comparación a los ingresos obtenidos en el ejercicio 2019. Adicionalmente a ello, se exige 
que, para poder acogerse a este régimen, los sujetos no deben contar con un saldo mayor al 5% de la UIT en cualquiera 
de las cuentas que tengan en el Banco de la Nación por concepto de las operaciones sujetas al SPOT.

Asimismo, el decreto citado dispone que se pueden acoger al RAF las deudas tributarias administradas por la SUNAT que 
sean exigibles hasta la fecha de presentación de la solicitud de acogimiento. Dentro de las deudas tributarias materia de 
acogimiento, se incluyen: (i) los saldos de aplazamientos y/o fraccionamientos pendientes de pago, incluso cuando se 
hubiese notificado la resolución que declare su pérdida; (ii) los pagos a cuenta por rentas de tercera categoría de los 
períodos enero, febrero y marzo de 2020; (iii) las deudas por multas por infracciones cometidas; (iv) deudas tributarias 
aduaneras contenidas en liquidaciones de cobranza que pendientes de pago, entre otros. Además, estas deudas se 
podrán acoger al RAF si su impugnación se encuentra en trámite o si se encuentran en cobranza coactiva. La prestación 
de la solicitud de acogimiento al RAF implica el desistimiento de la impugnación de las deudas incluidas en dicha 
solicitud.

Cabe señalar que no serán deudas pasibles de acogerse al RAF, aquellas que se hayan generado por tributos retenidos o 
percibidos, las incluidas en un procedimiento concursal al amparo de la Ley No. 27809, Ley General del Sistema 
Concursal, o en un procedimiento de liquidación judicial o extrajudicial, los recargos definidos por la Ley General de 
Aduanas y los pagos a cuenta del impuesto a la renta del ejercicio gravable 2020, salvo los meses de enero a marzo.

Finalmente, el Decreto Legislativo señala que la forma y condiciones para la solicitud de acogimiento al RAF serán 
establecidas mediante Resolución de Superintendencia emita por la SUNAT, siendo el 31 de agosto de 2020 el último día 
para acogerse al RAF.  
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